
Provincia de Zaragoza
Caspe, Sección de Formación Profesional de primer grado. 

Primer grado en la rama de Electricidad, profesión Electrici
dad.

Segundo.—Igualmente se declaran a extinguir, en la Sección 
de Formación Profesional de primer grado de Caspe, la profe
sión Mecánica, de la rama del Metal.

Tercero —Queda autorizada esa Dirección General para dic
tar las resoluciones que considere necesarias para la adecuada 
aplicación e interpretación de lo que por la presente se dis
pone.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I.
Madrid, 28 de octubre de 1978.—P. D., el Subsecretario, 

Antonio Fernández-Galiano Fernández.
Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

1184 ORDEN de 31 de octubre de 1978 por la que se 
autoriza el funcionamiento provisional de la Es
cuela de la Especialidad de «Psiquiatría» para los 
Ayudantes Técnicos Sanitarios del Hospital Clínico 
de la Facultad de Medicina de Salamanca.

Ilmo. Sr.: El Catedrático Director del Departamento de Psi
quiatría y Psicología Médica del Hospital Clínico de la Facultad 
de Medicina de Salamanca solicita de este Departamento auto
rización para la creación de una Escuela de la Especialidad 
de «Psiquiatría» para Ayudantes Técnicos Sanitarios de dicho 
Hospital, aportando para ello los documentos previstos en los 
números 26 y siguientes de la Orden ministerial de 4 de agosto 
de 1953 y. teniendo en cuenta las circunstancias especiales 
que concurren en el caso,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero.—Autorizar el funcionamiento provisional de la Es

cuela de la Especialidad «Psiquiatría» para los Ayudantes Téc
nicos Sanitarios del Hospital Clínico de la Facultad de Medi
cina de Salamanca.

Segundo.—Esta autorización queda condicionada a la ulterior 
resolución que recaiga en el expediente de reconocimiento de 
dicha Escuela, una vez ultimados los tramites preceptivos.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 31 de octubre de 1978.—P. D., el Subsecretario, An

tonio Fernández-Galiano Fernández.
Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

1185 ORDEN de 31 de octubre de 1978 por la que se 
transforman en Centros de Formación Profesional 
de primer grado los Centros de Capacitación Agra
ria de Navalmoral de la Mata (Cáceres) e Hino
josa del Duque (Córdoba), dependientes del Minis
terio de Agricultura.

Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes incoados por los Directores 
de los Centros de Capacitación Agraria de Navalmoral de la 
Mata (Cáceres) e Hinojosa del Duque (Córdoba), dependientes 
del Ministerio de Agricultura, en solicitud de transformación y 
clasificación;

Resultando que los mencionados expedientes fueron presen
tados en las correspondientes Delegaciones Provinciales;

Rsultando que las Delegaciones de Cáceres y Córdoba ele
varon propuesta acerca de la petición de referencia, acompa
ñadas del respectivo informe del Coordinador provincial, y que 
la Dirección General de Capacitación y Extensión Agraria del 
Ministerio de Agricultura ha emitido también su informe en 
sentido favorable por estimar que se cumplen en estos Centros 
la finalidad que persigue el Decreto 379/1972 («Boletín Oficial 
del Estado» de 25 de febrero);

Vista la Orden ministerial de 31 de julio de 1974 («Boletín 
Oficial del Estado» de 26 de agosto) por la que se estable
cen las normas y requisitos necesarios para la transformación 
y clasificación de los Centros docentes;

Considerando que los Centros que se expresan reúnen las 
condiciones y requisitos mínimos de todo tipo para su trans
formación y clasificación en Centro de Formación Profesional 
de primer grado,

Este Ministerio ha resuelto aprobar la transformación en 
Centros de Formación Profesional de primer grado de los Cen
tros de Capacitación Agraria de Navalmoral de la Mata e Hino
josa del Duque, en los cuales se impartirá la rama Agraria, 
en las profesiones y especialidades que se determine por la 
Dirección General de Capacitación y Extensión Agraria. Los 
mencionados Centros se adscriben, a efectos administrativos, 
al Instituto Politécnico Nacional de Cáceres el de Navalmoral

de la Mata y al Centro Nacional de Formación Profesional 
de primer y segundo grados de Hinojosa del Duque el de la 
misma localidad.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I.
Madrid, 31 de octubre de 1978.—P. D., el Subsecretario, 

Antonio Fernández-Galiano Fernández.
Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

1186 ORDEN de 8 de noviembre de 1978 por la que se 
modifica el plan de estudios de la Escuela Técnica 
Superior de Ingenieros Industriales de la Universi
dad de Sevilla.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta formulada por el magnífico y 
excelentísimo señor Rector de la Universidad de Sevilla, en 
solicitud de modificación dei plan de estudios de la Escuela 
Técnica Superior de Ingenieros Industriales dé dicha Universi
dad;
 Considerando que dicha propuesta ha sido favorablemente 

informada por la Junta Nacional de Universidades,
Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.—La asignatura de «Geometría descriptiva» que fi
gura en el segundo curso de dicho plan de estudios se sustituye 
por la de «Ecuaciones diferenciales».

Segundo.—La asignatura de «Topografía» que figura en el 
tercer curso del referido plan se sustituye por la de «Informá
tica básica».

Lo que comunico a V. I. a los efectos consiguientes.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 8 de noviembre de 1978.—P. D., el Subsecretario, 

Antonio Fernández-Galiano Fernández.
Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

1187 ORDEN de 8 de noviembre de 1978 por la que se 
traslada la división de Filosofía y Ciencias de la 
Educación desde la ciudad de Gijón a la capital del 
Distrito Universitario de Oviedo.

Ilmo. Sr.: Por Orden ministerial de 6 de diciembre de 1978 
(«Boletín Oficial del Estado» -de 15 de enero de 1977) se esta
blecieron en la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad 
de Oviedo las enseñanzas correspondientes a la división de 
Filosofía y Ciencias de la Educación, autorizándose su impar
tición en la ciudad dé Gijón, de conformidad con la propuesta 
de dicha Universidad.

A la vista de la petición de traslado de la mencionada 
división a la capital del Distrito Universitario, formulada con 
acuerdo favorable de la Junta de Facultad y Junta de Gobierno 
de la Universidad, besada en motivaciones académicas, y visto 
el informe emitido por la Comisión designada al efecto,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.—Las enseñanzas correspondientes a la división de 
Filosofía y Ciencias de la Educación se impartirán en la capital 
del Distrito Universitario de Oviedo, quedando sin efecto la 
autorización concedida por Orden de este Departamento de 6 
de diciembre de 1976, para su impartición en la ciudad de 
Gijón.

Segundo.—Por el Rectorado de la Universidad de Oviedo 
se adoptarán las medidas oportunas con el fin de que los 
alumnos que se habían matriculado en dicha división, consi
derando que las enseñanzas se impartirían en Gijón, puedan 
continuar sus estudios sin ocasionarles perjuicios.

Tercero.—Para que este Ministerio pueda considerar las 
nobles aspiraciones culturales de la ciudad de Gijón y poder 
potenciar con urgencia sus enseñanzas universitarias, se cons
tituye una Comisión presidida por el excedentísimo señor Rec
tor magnífico de la Universidad de Oviedo, o persona en quien 
delegue; el Consejero de Educación del Consejo Regional de 
Asturias, el Alcalde del ilustrísimo Ayuntamiento de Gijón o 
persona en quien delegue y un Subdirector general de este 
Departamento.

Esta Comisión emitirá informe ante el titular de este Mi
nisterio de Educación y Ciencia, antes de 1 de enero de 1979.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 8 de noviembre de 1978.

CAVERO LATAILLADE 

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.


